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FACTURA: 69616 2014-09-01-10-P01667 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DISTRIUIDORA COMERCIAL DASSUM C. 

LTDA. QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

FERNANDO MUNIR DASSUM AROSEMENA 

E IRENE MARIA GONZALEZ ALCIVAR A 

FAVOR DEL SEÑOR LUIS FREDDY 

  

VELEZ ORTEGA. --   

  CUANTIA: US$398.00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de mayo del dos 

mil catorce, ante mi DOCTORA MARIA PIA JIANNUZZELLI 

PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece al olorgamicnto de la presente 

escritura: el señor FERNANDO MUNIR DASSUM AROSEMENA, 

de estado civil casado, ojeculzvo, domiciliado en el 

  

cantón Samborondon, de transito por esta ciudad do 

Guayaquil; la señora IRENE MARIA GONZALEZ ALCIVAR, 

de estado civil casada, Ejecutiva, domiciliada en el 

canlón Samborondon, de transito por esta ciudad de 

Guayaquil; el soñor JOSE EDUARDO ALVARADO ANDRADE, 

de eslado civil sollero, Ejeculivo, domiciliado en 

el cantón Guayaquil; cel scñor LUIS FREDDY VELEZ 

  

ORTEGA, de eslado civil casado, Ejecutivo, 

domiciliado en cel cantón Guayaquil; todos los 

comparecientes tienen la capacidad civil y necesaria 

  

   



para celebrar todo acto o contrato, a quienes de 

conocer doy fo. Bien insLruidos que fuera con el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden como ya queda indicado, para que la 

aulorice me presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Rugistro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

  con   te la Cesión de Participaciones Sociales que se 

celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Partil 

  

ipaciones, cn 

  

calidad de cedentes los soñores: FERNANDO MUNIR 

DASSUM AROSEMENA e IRENE MARIA GONZALEZ ALCIVAR; 

quienes declaran ser mayores de edad, do 

nacionalidad ecualoriana, de ocupación Ejecutivos; 

y, en calidad de cesionario: el señor LUIS FREDDY 

VELEZ ORTEGA, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación Ejecutivo. 

También comparece col señor JOSE EDUARDO ALVARADO 

  

ANDRADE, en su calidad de socio de la compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM C. LIDA., quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Ejocutivo.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía DISTRIBUIDORA 

COMERCIAL DASSUM C. LTDA., se constituyó medianlo 

escritura pública otorgada ante el Notario Suplente 

Segundo del cantón Guayaquil, ol cuatro de oclubre  



Dre. 
Mara Pia Janusxsotlde Veliiquer 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL. - ECUADOR 

de mil novecientos sesenta y nueve,      

    

lue debidamenle inscrita en el Regislro Mete 

Guayaquil, el siete de octubre del mismo año 

Junta General Universal de Socios de la 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM C. LIDA., colebrada 

el doce de mayo del dos mil catorce, aulorizó al 

socio kHEKNANDO MUNIR DASSUM AROSKMENA 2 ceder sus 

Lroscienlas noventa y ocho (398) parlicipaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles a favor del 

señor Luis Freddy Vélez Ortega.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos el socio de la compañía DISTRIBUTDORA 

  

COMERCIAL DASSUM C. LIDA., señor Fernando Munir 

Dassum Arosemena y su cónyuge la señora Irene María 

González  Alcívar, propietarios de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS 

E INDIVISIBLES, de UN DÓLAR DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, debidamente autorizados por la 

Junta General Universal de Socios celebrada el doce 

de mayo del dos mil catorce, declaran que ceden en 

forma actual, irrevocable y delimiliva, a favor del 

señor FREDDY VELEZ ORTEGA, las trescientas noventa y 

ocho participaciónes iguales,  acumulalivas e 

indivisibles; que tienen en el capital social de la 

compañía denominada DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM 

€. LTDA.- El señor FREDDY VELEZ ORTEGA, a su vez, 

declara que acepta la cesión de participaciones que 

se realiza a su favor.- CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE 

     



4 

LAS PARTICIPACIONES: El precio por el cual se ceden 

las parlicipaciones materia de este conlralo os el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DK AMERICA cada una.- 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACION.- El socio JOSE EDUARDO 

ALVARADO ANDRADE, propietario de dos participaciones 

iguales, acumulalivas e amdivisibles de la compañía 

denominada DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM C. LTDA. 

declara que acepta y autoriza la cesión de 

participaciones que se realiza a favor del señor 

Luis Freddy Vélez Ortega.- CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de la presente 

escrilura pública serán de cuenta del cessonario, 

dceptarlo.- CLÁUSULA SEPTIMA: 

  

quien declara 

ANOTACIONES.- Para los lines de ley, se deberá 

anotar la cesión de participaciones que  anlecede 

    

en el libro de participaciones de la compañía, 

en la matriz de la escritura de Conslitución de la 

misma y en el Registro Mercantil de esle Canlón. 

Sírvase usled, señor Notario, agregar las demás 

  cláusulas de estilo necesarias para la completa 

firmeza y validez de la presente escritura así como 

los documentos habililanles mencionados, y haga 

  

constar que cualquiera de la partes queda 

autorizada para alcanzar su 1nscripción cn el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil,- Abogada 

  

Roxana Vizueta Suarez.- Regislro Número diez mil 

doscientos veinte y cinco.- Guayaquil.- llasla aquí  



CERTIFICACION 

    

  

   

Fernando Munir Dassum Arosemena, en mi calidad de reprose 
la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM C. L' 

que la Junta General Universal Extraordinaria de socios de, 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM C, LTDA, celebrada el 
mayo del 2014 se realizo: 

1. Conla presencia del 100% del capital suscrito de la compañía. 

2. Las cesiones de participaciones se efectuaron con el consentimiento 

unánime del capital social. 

ad
 Que el ingreso del muevo socio Luis Fredy Vélez Ortega tiene el 

consentimiento unánime del capital social. 

Guayaquil, 12 de mayo del 2014 

p. DISTRIBUIDORA COMERCIAL 

Sr. Fi 

  

 



Acta de Junta Genoral Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL NASSUM €. LTDA,, celebrada 

  

12 de mayo del 2014 

En la ciudad de Guayaquil, a las MK00 del doce de mayo del dos mil catorce, en el local 
social ubicado en las calles Chile 326 y Aguirre, piso 1, se reunieron los siguientes. 

socios: ,    

    

  

+ Fernando Munir Dassum Arosemena, por sus propios y person 
propietario de 398 participaciones; y 

+ José Eduardo Alvarado Andrade, por sus propios y personal 
propietario de 2 participaciones; 

También so encuentra presente el señor Luis Breddy Vélez Ortega. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en la Lotalidiad de su valor. 

Preside la Junta el señor José Eduardo Alvarado Andrade, en su calidad de Presidente 
Ad-Hoc y actúa como Secretario de la misma el señor Fernando Munir Dassum 
Arosemena. La Secretaría formula la lista de asistentes constatando que se encuentra el 
quórum reglamentario por encontrarse la totalidad del capital pagado de la Compañía. 
La convocatoria a esta Junta se encuentra amparada en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías: — y 10 del Reglamento de Juntas Generales pertinente, acordando 
unánimemente el siguiente orden del día: 

1. Autorizar al socio Fernando Munir Dassum Arosemena « realizar la cesión de sus 
participaciones. 

Se pasa a considerar el único punto del orden del día, esto cs, autorizar al socio 
Yernando Munir Dassum Arosemena a realizar la cesión de sus participaciones. Toma la 
palabra el señor Fernando Munir Dassum Arosemena quien expresa que es su voluntad 
de ceder sus 398 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor 
Luis Freddy Vélez Ortega, razón por lo que solicita a la Junta de Socios su «utorización 
para ceder sus participaciones, 

    

La Junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad autorizar al socio 
Fernando Munir Dassum Arosemena a ceder sus 398 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles a favor del señor Luis Freddy Vélez Ortega. 

  

En razón de la cesión de participaciones que se autoriza el nuevo cuadro de socios y 
participaciones quedará de la siguiente manera: 
  

  

  

    

SOCIOS ¡PARTICIPACIONES! 4 

lLuis Freddy Vélez Ortega 398 

josé Eduardo Alvarado Andrade 2 

TOTAL 400     
  

 



Acta 

  

de Junta General Universal lx 

  

waordana ria de Socios de la compañía 

DISTRIBULDORA COMERCIAL DASSUM C. LIDA,, celebrada el 12 de mayo del 2014 

  

No habiendo otro punto que tralar se concede un receso para la elaboración de la 
presente acta y nombramiento, la misma. que es oída por el soñor secretario, fiemando 
conforme los a   
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL. - FCUADOR 

    

   

la Minula, + Fs copia, la misma que 

Escritura pública, se agregan documentg3y 

Leída esta Escritura de principio a fini 

Nolario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se alirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - 

  

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE, CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DISTRIUIDORA COMERCIAL DASSUM C. LTDA. QuE 

OTORGAN LOS SEÑORES FERNANDO MUNIR DASSUM AROSEMENA E 

IRENE MARIA GONZALEZ ALCIVAR A FAVOR DEL SEÑOR LUIS FREDDY 

VELEZ ORTEGA, QUÉ SENO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LOS TRECE DIAS DEI MES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE,     

     



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.950 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO; 10:42 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

* Con fecha veintitros de Junio del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía DISTRIBUIDORA COMERCIAL DASSUM C. 
LTDA,, autorizada por el DRA MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE 

VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DE GUAYAQUIL, el día 13 de 

mayo del 2014, mediante la cual el Sr. FERNANDO MUNIR DASSUM 
AROSEMENA con autorización de su cónyuge IRENE MARÍA 
GONZALEZ ALCIVAR cede y transfieren (398) participaciones a. 
favor de LUIS FREDDY VELEZ ORTEGA , todas las participaciones 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
runa, de fojas 2.448 a 2,466, Registro de Cesión de Participaciones número 
88, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s), - 
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   Guapaquil 36 de jo de 2014, 
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Cedente No Participaciones _ Cesionarios 
  

  

      

  

DASS AROSIMENA EN ADO MON os VEZ ORIIGATOS Mano   
  Ta responsabilidad subre la veracidad y uutenricidad de Tos datos repisrados, ss de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta y este provee toda la información, nl tenor de lo establecido cn el Art, 4 de la Ley del Sistema 
"Nacional de Registro de Datos Públicos 

  
 


